
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 1045 

 

RADICADO:   2021-00371 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CENTRO INMOBILIARIO DE CALDAS 

DEMANDADO:  SANDRA BIBIANA TORRES HERRERA 

    MARIA DOREY HERRERA OCAMPO 

    LUIS ALFONSO ESCOBAR TRUJILLO  

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, dentro del proceso de la 

referencia en el escrito de medidas cautelares que antecede, el  juzgado accede al 

pedimento, decretando el EMBARGO  Y  RETENCIÓN  de  los  dineros  depositados  

por SANDRA BIBIANA TORRES HERRERA C.C 30.234.696, MARIA DOREY 

HERRERA OCAMPO C.C 30.297.556 Y LUIS ALFONSO ESCOBAR TRUJILLO 

C.C 16.073.195, en  las  cuentas  corrientes  y/o  de  ahorros,  y/o  CDT,  en  los 

siguientes  establecimientos  bancarios:  

 

 



Limitar la medida a la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) 

REMÍTANSE los correspondientes por intermedio secretaría, al correo electrónico 

de notificaciones judiciales de la entidad, dejándose constancia de ello en el 

expediente atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se accede a lo solicitado por el demandante, y en consecuencia se 

ordena OFICIAR a SALUD TOTAL EPS para que en el término de cinco (5) días, 

allegue la información de los demandados SANDRA BIBIANA TORRES HERRERA, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 30.234.696Y MARIA DOREY HERRERA 

OCAMPO, identificada con la cedula de ciudadanía número 30.297.556, y LUIS 

ALFONSO ESCOBAR TRUJILLO, identificado con la cedula de ciudadanía número 

16.073.195 y de su empleador, respectivamente, tales como dirección física, 

electrónica, teléfonos y demás datos necesarios para contactarlos.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 

JCB 
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